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RESOLUCIÓN GENERAL Nº 1904 
 
VISTO: 

 
Las Resoluciones Generales Nº 1485 -t.v.-;  Nº 1486 -t.v.-; Nº 1549; 

Nº 1634 y Nº 1815, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que por las mismas se ha establecido un régimen unificado de 

recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable sobre los importes 
acreditados en cuentas abiertas en entidades financieras; 

 
Que dicho régimen constituye un sistema de retención que actúa 

sobre cada depósito bancario de aquellos sujetos que integren la nómina 
que periódicamente es comunicada a las entidades bancarias y los importes 
recaudados son computados por los contribuyentes  como pago a cuenta del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos del periodo correspondiente; 

 
Que en el artículo 6º de las Resoluciones Generales Nº 1485 y 1486 

se han establecido los conceptos que se encuentran excluidos del régimen a fin de 
evitar que las recaudaciones sufridas originen saldos a favor del contribuyente; 

 
Que resulta necesario incorporar entre los conceptos excluidos del 

artículo 6º de ambas resoluciones a los créditos hipotecarios y los subsidios del Estado 
Nacional que se acrediten en las cuentas de los beneficiarios del Programa Crédito 
Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (Pro.Cre.Ar.), en todas sus 
modalidades; 

 
Que la Comisión Plenaria del Convenio Multilateral ha consensuado 

dicha excepción y entrará en vigencia cuando la mayoría de las jurisdicciones 
modifiquen sus normas locales relacionadas con el régimen del SIRCREB, relativa a la 
exclusión citada ut supra y la Comisión Arbitral comunique por nota a las Entidades 
Financieras; 

 
Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas 

por el Código Tributario Provincial –Decreto Ley Nº 2444/62 y sus modificaciones-, Ley 
Orgánica Nº 330 (t.o.) y sus modificatorias Leyes Nº 5304 y Nº 6611; 

 
Por ello: 

 
            LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 
 

Artículo 1º: Remplácense los artículos 6° de las Resoluciones Generales N°1485 (t.v.) 
y Nº 1486 (t.v.), por el siguiente: 
 
 “Artículo 6°: Se encuentran excluidas del presente régimen: 
 
1. Los importes que se acrediten en concepto de remuneraciones al personal en 
relación de dependencia, jubilaciones, pensiones y préstamos de cualquier naturaleza, 
otorgados por la misma entidad obligada a actuar como agente de recaudación. 
 
2. Las transferencias de fondos que se efectúen por cualquier medio, excepto mediante 
el uso de cheque, con destino a otras cuentas abiertas a nombre de idéntico titular.  
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3. Contrasientos por error. 
 
4. Acreditaciones efectuadas como consecuencia de la transformación a pesos de 
todos los depósitos en dólares estadounidenses u otras monedas extranjeras existentes 
en el sistema financiero (pesificación de depósitos).  
 
5. Los importes que se acrediten en concepto de intereses devengados con relación al 
saldo de la propia cuenta. 
 
6. Los importes que se acrediten como consecuencia de las operaciones de exportación 
de mercaderías (según la definición del Código Aduanero).Incluye los ingresos por 
ventas, anticipos, prefinanciaciones para exportación, como así también las 
devoluciones de IVA. 
 
7. Los créditos provenientes de la acreditación de plazos fijos, constituidos por el titular 
de la cuenta, siempre que los mismos se hayan constituido con fondos previamente 
acreditados en cuentas a nombre del mismo titular.  
 
8. El ajuste realizado por las entidades financieras a fin de poder realizar el cierre de las 
cuentas bancarias que presenten saldos deudores en mora.  
 
9. Los créditos provenientes de rescate de Letras del Banco Central de la República 
Argentina (LEBAC), suscriptas con fondos previamente acreditados en cuentas a 
nombre del mismo titular.  
 
10. Las acreditaciones provenientes de los rescates de fondos comunes de inversión, 
constituidos por el titular de la cuenta, siempre que los mismos se hayan constituido con 
fondos previamente acreditados en cuentas a nombre del mismo titular.  
 
11. Los importes que se acrediten en concepto de reintegro del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) como consecuencia de operaciones con tarjetas de compra, crédito y 
débito.  
 
12. Los importes que se acrediten como consecuencia de operaciones sobre títulos, 
letras, bonos, obligaciones y demás papeles emitidos y que se emitan en el futuro por la 
Nación, Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las Municipalidades, como 
así también aquellos que correspondan a las rentas producidas por los mismos y/o a los 
ajustes de estabilización o corrección monetaria. 
 
13. Los créditos hipotecarios y los subsidios del Estado Nacional que se acrediten en 
las cuentas de los beneficiarios del Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la 
Vivienda Única Familiar (Pro.Cre.Ar.), en todas sus modalidades.” 
 
Artículo 2º: Tomen razón las distintas dependencias de esta Administración Tributaria 
Provincial. Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, 03 ABR 2017 
 
Hay cuatro (4) firmas que dicen: C.P. JOSE VALENTIN BENITEZ – ADMINISTRADOR- 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL – Cra. TERESA R.I. NUÑEZ a/c DIRECCION 
TECNICA JURIDICO ATP – Cra. GLADYS MABEL GALLARDO a/c DIRECCION TECNICA 
TRIBUTARIA ATP - Cra. INES VIVIANA CACERES JEFE DPTO SECRETARIA TECNICA ATP. 
 

 


